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al trámute del juicio ordinario y consecuentemente se da traslado con la 
iento en rebeldía a los demandados. a quienes se le concede el término 
que la conteste proponiendo conjuntamente las excepciones dilatonas y 

se considere asistido. Cítese a OLGA MERINO, CARMELA PLAZA DE 

DE SANTISTEVAN, ENRIQUE CARLOS APARICIO PLAZA LAVEZZARI, 

PLAZA LAVEZZARI, HUMBERTO APARICIO PLAZA LAVEZZARI, MARCO 

'EZZARI, MARÍA EUGENIA PLAZA DE PLAZA. EDUARDO PLAZA MERINO 
MERINO de conformidad con lo dispuesto en el Art. 82 del Código de 

publicaciones que se harán en uno de los dharios que se editan en esta 

ROBERTO ANGULO LUGO, JUEZ t_ DE LA UNIDAD CIVIL DE GUAYAQUIL - 

en su conocimiento para los fines de Ley, previniéndole de la obligación 

casillero judicial para futuras notificaciones y comparecer a juicto dentro de 

0res a la tercera y última publicación de este aviso; caso contrario serán 

del 2014 

Abg. Magaly Hidalgo Sánchez - 

SECRETARIA ENCARGADA 
UNIDAD JUDICIAL CIVIL DE GUAYAQUIL 
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La compañía CONSTRUCTORA Y SERVICIOS 
  

    EXTRACTO JUDICIAL 
'O DÉCIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN 
MANDADOS: JOSE MAURICIO CARDENAS SANTACRUZ y FREDDY 

E CORNEJO. 
L LEONARDO PAREDES (APODERADO DE LA SEÑORA MARTHA ISA- 
NEIRA). 

JOSE MAURICIO CÁRDENAS SANTACRUZ y FREDDY MARTÍN ANDRA- 

2011-C1 
TiVO 
100.00 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
tento en los Árts. 413 Y 415 del Código Procedimiento Civil y Art. 410 del 
cio, cancele los valores adeudados y los intereses generados del Pagare, 
manda. 

ñO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. Quito, martes 28 de junto 
M3.- VISTOS. Avoco conocimiento de la presente causa en virtud del 
pen mu calidad de Juez Suplente, mediante oficio No. 12-DDP-JAR de 

demanda que antecede es clara, precisa y reúne los requisitos de Ley, por 

sela procedente se ta admite a trámite Ejecutivo.- En consecuencia se dis- 

'ontemdo de la demanda y presente providencia en los lugares señalados, 

SÉ MAURICIO CÁRDENAS SANTACRUZ y FREDDY MARTÍN ANDRADE 
' que paguen lo'adeudado o propongan excepciones dentro del término 

Agréguense a los adjuntos la documentación adjunta. Tómese en cuenta 
illero judicial señalado por el compareciente en su calidad invocada para 

tificaciones.- Citese y Notifíquese. 

10 PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. Quito, lunes 10 de marzo del 
Avoco conotimiento de la presente causa en calidad de Juez Encargado 

» mediante acción de personal No. 1521-DP-DPP-de fecha 07 DE MAR- 

réguese al proceso el escrito presentado.- En lo principal: en mérito del 
> por parte de la actora Martha isabel López Rivadeneira conforme se 

a de Mamiestaciones Bajo Juramento que se adjunta, sobre la impost 

nar la individualidad o residencia de tos demandados: se ordena, citar a 
osé Mauricio Cárdenas Santacruz y Freddy Martin Andrade Cornejo por 

je los diarios de mayor circulación de esta ciudad de Qurto. Provincia de” 

rmidad con lo dispuesto en el Art. 82 del Código de Procedimiento Civil: 

contiérase el extracto correspondiente.- Notifíquese.- NOTIFIQUESE.- F) 

TA ALAVA Juez (E).- Lo que llevo a su conocimiento para los fines de ley, 
vobhgación de señalar casillero judicial para sus notificaciones.- Certifico 

DR. LUIS CHULDE RUANO 
SECRETARIO (E) DEL JUZGADO 

DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL PICHINCHA 
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NCO NACIONAL DE FOMENTO 
SUCURSAL EN GUAYAQUIL 

mL, m0 NUMERO DE CAUSA: 13310/2013 

Bee 0000017 
EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CONSTRUC- 
TORA Y SERVICIOS CIVILES YAFLOCONSERCIV 
CIA. LTDA. - 

CIVILES YAFLOCONSERCIV CIA. LTDA. se cons- 

tituyó por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Primero del cantón CASCALES, el 09 de 

Mayo de 2014, fue aprobada por la Superinten( 

dencia de Compañías, mediante Resolución SC- 

¡RO-DRASD-SAS-14-002104 de 28 de Mayo de 
2014. 

1.- DOMICILIO: Cantón LAGO AGRIO, provincia 

de SUCUMBIOS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: UNO) 
INSTALACIÓN PREFABRICACIÓN, SOLDA- 
DURAS EN LÍNEAS DE OLEODUCTO, GA- 
SEODUCTO..... 

Quito, 28 de Mayo de 2014 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 

(147370) 

  

      Función Judicial 
República del Ecuador 
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